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Introducción

De cara a lo que se ha denominado el “desescalado” en la crisis sanitaria y económica provocada
por el COVID-19, y en lo que al sector de juego se refiere, se propone el establecimiento de una
serie de medidas tendentes a garantizar unas condiciones de seguridad óptimas, de cara a la
demanda, que progresivamente se irá incorporando.

Es evidente que en la proposición de las medidas se ha de tener en cuenta la multioferta que
existe actualmente en estos establecimientos, Bingo con cartón físico, Bingo Electrónico, Apuestas,
Máquinas individuales, Máquinas multipuesto lineales, Máquinas Multipuesto circulares, además de
la oferta de servicios complementarios, fundamentalmente hostelería. Todo ello hace que en función
de las características y estructura de los locales de su mobiliario y de los elementos de juego que se
utilizan, así como la especialización de los recursos humanos, se requiera un tratamiento que
puede ser variable.

Las medidas aquí descritas, como no puede ser de otra manera, constituyen recomendaciones
realizadas desde la óptica y experiencias de los operadores de juego, conocedores sin duda de su
actividad, empresas, trabajadores y usuarios. Obviamente estarán sometidas y condicionadas a las
prescripciones que en la materia dicten tanto la Administración Central como la Autonómica, y al
proceso “asimétrico” que la reanudación de la actividad va a llevar dependiendo de zonas y de
actividades.

Los niveles y medidas de protección que se establezcan deben ajustarse y aplicarse en función de
la naturaleza de las actividades, la evaluación del riesgo para los trabajadores/as y las
características del agente biológico
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Re_inicio

A la hora de considerar la desescalada de restricciones, podemos afirmar que las salas de bingo
reúnen una serie de características singulares que permiten controlar de una manera
relativamente sencilla el riesgo de contagio del COVID-19, y que además se refuerzan aplicando
una serie de medidas que se concretan en el presente “Plan de actuación ante el COVID-19”.

Como singularidad, en primer lugar, las Salas de Bingo se caracterizan en general por disponer de
superficies muy grandes y, por lo tanto, podemos respetar cualquier medida que adopte el
gobierno para minimizar el riesgo de contagio. Y, en segundo lugar, disponemos de unos controles
de acceso muy rigurosos que permiten el control estricto de la presencia simultánea de personas.

Por otra parte, los servicios de prevención de las salas están asesorando en este proceso ante la
nueva situación de riesgos planteada por la aparición del COVID-19, diseñando su implantación y
evaluación dentro de los planes de prevención de las empresas, planteándoles incluir la posibilidad
de que en los reconocimiento médicos a los trabajadores se realice una prueba del covid-19.

Este plan, que está tutelado por el diálogo social, pretende abarcar las medidas higiénicas básicas,
medidas técnicas de distanciamiento interpersonal y medidas de prevención del riesgo de contagio.
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MEDIDAS de seguridad sanitaria para Salas de Bingo (Salas “Covid FREE”)

Admisión de clientes
§ Control del aforo que se determine en cada fase a través de los sistemas de control que, por

normativa, ya existen en la Salas.
§ Uso de dispensadores de jabón desinfectante.
§ Marcación de líneas de seguridad de separación en la zona de espera para el control y marcas

de dirección entrada/salida.
§ Posibilidad de medición de la temperatura corporal (+37,5º no apto), con el tratamiento de dato

anónimo y que no se grabará ni se conservará.
§ Disponibilidad de elementos de prevención de seguridad sanitaria, como guantes y mascarillas

para uso del cliente, siempre que exista disponibilidad en el mercado.
§ Instalación de elementos protectores en el mostrador (pantallas transparente o similar).
§ Posibilitar, en su caso, la instalación, de sistemas biométricos en apoyo del personal de admisión

en las tareas de identificación y control de acceso al establecimiento.
§ Alternativamente, instalación en la puerta de entrada alfombra felpudo desinfectante.

Zona de Máquinas y Apuestas
§ Alternar posiciones activas de juego (1x1) para respetar el distanciamiento exigido en cada

momento y/o uso de separadores físicos entre máquinas.
§ En su caso, utilización de bolígrafos táctiles u otro medio para marcar jugada, desinfectándolos a

la finalización de su utilización personal
§ Desinfección de la máquina y silla después de cada uso identificándola como “máquina

higienizada” o empleo de elementos de protección desechables (fundas de un solo uso).
§ Apoyo con dispensadores de jabón desinfectante.
§ Priorizar la figura del operador de apuestas frente a la utilización de las terminales.
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MEDIDAS de seguridad sanitaria para Salas de Bingo (Salas “Covid FREE”)

Zona de Bingo
§ Instalación de los elementos o medidas necesarias para mantener las exigencias de

distanciamiento social.
§ Entrega del rotulador en admisión, devolución a la salida y proceso de desinfección en

recipientes especiales.
§ Disponibilidad de jabón desinfectante.
§ Desinfección de la mesa y sillas después de cada uso, identificándola como “mesa higienizada”

o empleo de elementos de protección desechables (fundas de un uso).

Hostelería
§ Si procede, minimizar la oferta mediante la reducción de carta con cocina menos elaborada.
§ Limpiar y desinfectar los utensilios, los cubiertos y vajilla utilizados a +80ºC.
§ Mantener limpias y desinfectadas todas las superficies donde se manipulen alimentos.
§ En todo caso, se adoptarán las medidas y protocolos establecidos para dichas actividades.

Zona de Aseos
§ Instalación de dispensadores automáticos de jabón desinfectante.
§ Evitar los secamanos con la utilización de papel desechable.
§ Desinfección recurrente durante toda la jornada.
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MEDIDAS de seguridad sanitaria para Salas de Bingo (Salas “Covid FREE”)

Manipulación de dinero
§ La manipulación del efectivo, imprescindible en el juego del bingo, se deberá realizar en función

de los protocolos establecidos por los organismos competentes.
§ Facilitar diferentes formas de pago dentro de los establecimientos a través de diferentes

fórmulas como digitalización de medios de cobro y pago, dispositivos electrónicos, etc.

Cartelería
§ Cartelería informativa sobre la obligatoriedad de los clientes de guardar distancias y protocolos

relativos a normas frente a COVID-19 (”Salas Covid FREE”).
§ Información continuada de los protocolos de limpieza y seguridad adoptados en el

establecimiento.
§ Advertencia de que la no observancia de las normas de seguridad y limpieza implantadas en el

establecimiento es causa de grave sanción.

Instalaciones
§ Ventilación de las instalaciones con frecuencias establecidas.
§ Reforzar los sistemas de climatización para aumentar el número de renovaciones por hora.
§ Elementos de depósito específico de los elementos utilizados en prevención y seguridad.
§ Acceso a vestuarios y zonas comunes respetando las medidas de distanciamiento.
§ Refuerzo de la limpieza y desinfección de zonas comunes internas, así como los elementos

utilizados con mayor frecuencia como manillas de las puertas, botoneras, baños, guarmanos de
escaleras, máquinas de autoservicio, etc.




